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2. Juicio para la protección de los derechos político-

electorales del ciudadano3 SG-JDC-158/2020. 

Reencauzamiento.  El veintiuno de noviembre, diversas actoras 

promovieron juicio ciudadano ante esta Sala Regional, en contra 

del acuerdo IEPC-ACG-061/2020.  

 

El veinticinco de noviembre, mediante acuerdo plenario se 

reencauzó el juicio a la competencia del Tribunal Electoral del 

Estado de Jalisco, para que resolviera.  

 

3. Juicio ciudadano local JDC-022/2020.El cuatro de diciembre, 

el Tribunal Electoral del Estado de Jalisco dictó sentencia, en la 

cual revocó parcialmente el acuerdo IEPC-ACG-061/2020, 

únicamente en lo que fue materia de impugnación. 

 

4. Juicio ciudadano federal SG-JDC-175/2020 y acumulados. 

Inconformes con lo anterior, el cinco y ocho de diciembre, diversas 

ciudadanas presentaron ante el Tribunal Electoral del Estado de 

Jalisco, y el nueve de diciembre ante esta Sala Regional, diversas 

demandas. 

 

El veinticuatro de diciembre, esta Sala Regional resolvió -por 

mayoría- modificar la sentencia del Tribunal Electoral del Estado 

de Jalisco dictada en el expediente JDC-022/2020, para los 

siguientes efectos: 

 

A) Se ordena al Tribunal Electoral del Estado de Jalisco, resuelva 

en un plazo de tres días, el expediente JDC-023/2020, y en caso 

de no separar expedientes o escindir, se pronuncie en plenitud de 

jurisdicción sobre el tema de diputaciones, pero con estricta 

observancia a los lineamientos de este fallo, sobre la paridad 

municipal. 

 
                                                            
3 En adelante, juicio ciudadano. 
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5. Acto impugnado. Acuerdo IEPC-ACG-083/2020. El veintisiete 

de diciembre se aprobó el “Acuerdo del Consejo General del 

Instituto Electoral y de Participación Ciudadana del Estado de 

Jalisco, por el que se modifican los ‘Lineamientos para Garantizar 

el Principio de Paridad de Género, así como, la implementación 

de acciones afirmativas para la inclusión de las personas 

indígenas y jóvenes, en la postulación de candidaturas a 

munícipes en el proceso electoral local concurrente 2020-2021 en 

el Estado de Jalisco’ aprobados mediante acuerdo IEPC-ACG-

067/2020; en cumplimiento a lo ordenado por la Sala Regional 

Guadalajara del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 

Federación, al resolver el juicio para la protección de los derechos 

político-electorales del ciudadano, identificado con la clave SG-

JDC-175/2020 y acumulados”.  

 

El referido acuerdo se publicó en el Periódico oficial El Estado de 

Jalisco el treinta y uno de diciembre de dos mil veinte.4 

  

6. Juicio ciudadano federal SG-JDC-6/2021. Inconforme con el 

acuerdo IEPC-ACG-083/2020, el cinco de enero de dos mil 

veintiuno la actora promovió directamente ante esta Sala Regional 

el ´presente juicio ciudadano. 

 

6.1. Turno. El seis de enero de dos mil veintiuno el Magistrado 

Presidente de esta Sala Regional ordenó registrar la demanda 

como juicio ciudadano con la clave de expediente SG-JDC-

6/2021, así como turnarlo a la ponencia de la Magistrada Gabriela 

del Valle Pérez. 

 

6.2. Radicación y remisión a trámite. El seis de enero de dos mil 

veintiuno se radicó el juicio en la ponencia de la Magistrada 
                                                            
4 Consultable en Internet en la página: 
https://periodicooficial.jalisco.gob.mx/content/jueves-31-de-diciembre-de-2020-2; lo cual 
se invoca como hecho notorio en términos del artículo 15 de la Ley General del Sistema 
de Medios de Impugnación en Materia Electoral.  
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• Ley General del Sistema de Medios de Impugnación en 

Materia Electoral (Ley de Medios): artículos 3, párrafos 1 y 2, 

inciso c); 79, 80, párrafo 1, inciso f); y 83 párrafo 1, inciso b). 

• Acuerdo de la Sala Superior del Tribunal Electoral del 

Poder Judicial de la Federación 3/2020, por el que se 

implementa la firma electrónica certificada del Poder Judicial de 

la Federación en los acuerdos, resoluciones y sentencias que 

se dicten con motivo del trámite, turno, sustanciación y 

resolución de los medios de impugnación en materia electoral. 

• Acuerdo de la Sala Superior del Tribunal Electoral del 

Poder Judicial de la Federación 4/2020, por el que se emiten 

los lineamientos aplicables para la resolución de los medios de 

impugnación a través del sistema de videoconferencias. 

• Acuerdo General 8/2020 de la Sala Superior del Tribunal 

Electoral del Poder Judicial de la Federación, por el que se 

reanuda la resolución de todos los medios de impugnación. 

• Acuerdo INE/CG329/2017: Acuerdo del Consejo General del 

Instituto Nacional Electoral, por el que se aprueba el ámbito 

territorial de las cinco circunscripciones plurinominales 

electorales federales en que se divide el país y la capital de la 

entidad federativa que será cabecera de cada una de ellas, a 

propuesta de la Junta General Ejecutiva.5 

 

SEGUNDO. Per saltum. La actora solicita que esta Sala Regional 

conozca per saltum del presente asunto. 

 

Esta Sala estima necesario conocer per saltum del presente juicio, 

pues actualmente en el estado de Jalisco transcurre la etapa de 

precampañas.  

En efecto, el quince de octubre, el Instituto Electoral y de 

Participación Ciudadana del Estado de Jalisco inició el proceso 

electoral local, cuyas fechas relevantes son
6
: 

                                                            
5 Publicado el cuatro de septiembre de dos mil diecisiete en el Diario Oficial de la 
Federación. 
6 Acuerdo IEPC-ACG-038/2020, que aprueba el Calendario Integral del Proceso Electoral 
Concurrente 2020-2021, publicado en el Periódico Oficial “El Estado de Jalisco”, el 
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rubro: “PER SALTUM. EL JUICIO PARA LA PROTECCIÓN DE LOS 

DERECHOS POLÍTICO-ELECTORALES DEL CIUDADANO DEBE 

PROMOVERSE DENTRO DEL PLAZO PARA LA INTERPOSICIÓN DEL 

MEDIO DE DEFENSA INTRAPARTIDARIO U ORDINARIO LEGAL”8.  
 

El medio de impugnación satisface el requisito en comento, en 

tanto que conforme al artículo 506 del Código Electoral del Estado 

de Jalisco, los medios de impugnación previstos en este Código 

deberán presentarse dentro de los seis días contados a partir del 

siguiente al en que surta efectos la notificación del acto o 

resolución impugnado. 

  

Ahora bien, en el caso en concreto, la actora aduce que tuvo 

conocimiento del acuerdo impugnado al publicarse en el Periódico 

Oficial  El Estado de Jalisco. 

 

Ahora bien, esta Sala advierte que en efecto, el treinta y uno de 

diciembre se publicó en dicho periódico el acuerdo,9 como fue 

ordenado por este órgano jurisdiccional al Instituto Electoral y de 

Participación Ciudadana al resolver el juicio SG-JDC-175/2020.  

 

A su vez, el artículo 558 del Código Electoral de Jalisco dispone 

que no requerirán de notificación personal y surtirán sus efectos al 

día siguiente de su publicación o fijación en estrados, los actos o 

resoluciones que, en los términos de las leyes aplicables o por 

acuerdo del órgano competente, deban hacerse públicos a través 

de el periódico oficial de la entidad. 

 

De manera que, surtió efectos la publicación el uno de enero de 

dos mil veintiuno, y el plazo comenzó a correr el dos de enero, de 

tal suerte que, al presentarse la demanda el cinco de enero de 

                                                            
8 Consultable en la Compilación 1997-2012, Jurisprudencia y Tesis en materia electoral, 
Tomo Jurisprudencia, Volumen 1, páginas 459 y 460. 
9 Consultable en Internet: https://periodicooficial.jalisco.gob.mx/content/jueves-31-de-
diciembre-de-2020-2; lo cual se invoca como hecho notorio en términos del artículo 15 de 
la Ley de Medios.  
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a Cargos de Presidencias Municipales, Regidurías y 

Sindicaturas en el Estado de Jalisco, durante el proceso 

electoral concurrente 2017-2018”10, se divide en tres bloques, y 

en dos de ellos en otros tres sub-bloques: 

 

BLOQUE 1  BLOQUE 2  BLOQUE 3 
Sub-bloque 1    Sub-bloque 1 

1  13  25 
2  14  26 
3  15  27 
4  16  28 

Sub-bloque 2    Sub-bloque 2 
5  17  29 
6  18  30 
7  19  31 
8  20  32 

Sub-bloque 3    Sub-bloque 3 
9  21  33 
10  22  34 
11  23  35 
12  24  36 

 

• Que en el caso, en la legislación jalisciense no se contempla 

el factor poblacional como sí ocurre en otro Estado, por lo 

cual, no debería de haberse introducido un elemento 

extraño al modelo establecido expresamente por el 

legislador, en el que sólo consideró el factor de 

competitividad para evitar que las mujeres sean postuladas 

por los partidos políticos en aquellos municipios en los que 

fueron menos competitivos, según dispone el artículo 237, 

párrafo 3, del código electoral local. 

 

• Pero como fuere, el tribunal responsable lo introdujo y 

adoptó, situación inmodificable por esta Sala, debido a que 

ninguna de las promoventes controvirtió la determinación de 

formar un bloque con los diez municipios con mayor 

población del Estado. 

 

• Si se implementaron tres bloques, en el proceso electoral 

pasado, atendiendo al factor de competitividad, por igualdad 

de razones debió implementarse la misma regla para los 

                                                            
10 Publicado en el Periódico Oficial “El Estado de Jalisco”, el once de noviembre de dos 
mil diecisiete (Tomo CCCXC, número 8, sección VI). 
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asignados a las mujeres los municipios en los que los partidos 

sean menos competitivos, e infundados respecto a constreñir 

bajo el factor poblacional la elección en dos municipios. 

 

Esto, porque la competitividad electoral en los municipios, 

tomando en consideración su porcentaje de votación, otorga 

posibilidades reales o materiales de un posible triunfo electoral 

del género que sea postulado, pues la población identificó con 

mayor precisión la fuerza política participante en dicho 

municipio relacionándolo con la persona candidata (en caso de 

que en la anterior elección haya sido una candidatura de género 

distinto). 

 

Se indicó que desatender lo anterior, provocaría que el género 

femenino compitiera en municipios poblacionalmente grandes 

pero con nula posibilidad de obtener buenos resultados ante un 

escaso margen de votación (competitividad) a favor de la fuerza 

política que la postuló. 

 

Así, como ya se mencionó en el apartado de antecedentes, uno 

de los efectos de dicha sentencia fue vincular y ordenar al 

Consejo General del Instituto Electoral y de Participación 

Ciudadana del Estado de Jalisco, a realizar los siguientes actos: 

 

1) Emitir un acuerdo, con sus lineamientos correspondientes, en el 

cual se contemplara el factor de competitividad en la postulación 

de candidaturas a munícipes, atento a lo razonado en esa 

sentencia. 

 

2) En cuanto a la conformación de los bloques de competitividad, 

debería retomar lo dispuesto en el acuerdo IEPC-ACG-128/2017 

(una vez deducidos los diez municipios del bloque poblacional, 

referidos por el tribunal responsable). 
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estatal, bajo el interés legítimo que le asiste, puesto que con 

motivo de su expedición causan perjuicio a los derechos políticos 

de las mujeres. 

 

Asimismo, manifiesta como agravios: 

 

1. Violación directa al mandato constitucional de paridad 

sustantiva. 

 

- Genera una situación discriminatoria en que se relega a las 

mujeres del acceso a las presidencias municipales de 

municipios con mayor competitividad del Estado de cada partido 

político. 

 

- En cuanto a los vicios de la medida afirmativa, se considera que 

resulta inconstitucional e inconvencional porque no garantiza el 

acceso de las mujeres a las candidaturas de las demarcaciones 

más competitivas de cada partido político dentro de las 

primeras diez con mayor población. 

 
- Ello es así, porque permite que los partidos puedan postular a 

las mujeres en cualquier posición dentro del bloque de 

municipios, de modo que, sin otorgarle de forma exclusiva los 

menos competitivos de ese segmento, resulta posible que 

cuatro de los cinco con mayor competitividad se asignen a los 

hombres en las candidaturas a las presidencias municipales y, 

cuatro de los cinco con menores posibilidades triunfo del 

referido bloque a las mujeres. 

 
- Incluso, dicho esquema permitiría que, del bloque de diez con 

mayor población, los cinco municipios con menor competitividad 

se asignaran a las mujeres en las candidaturas a las 

presidencias municipales y los otros cinco de mayor 

competitividad a los hombres. 
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Instituto Electoral local no se debieron reducir a considerar 

mantener un único bloque y sólo ordenar que los municipios 

que lo integran se ordenen de mayor a menor con base en el 

criterio de competitividad. 

 
- Si se considerara que el artículo 237, párrafo 3, del código 

electoral estatal, no permite la inclusión de algún método de 

distribución de candidaturas entre géneros en los bloques de 

competitividad, entonces debe inaplicarse por ser 

inconstitucional 

 
- Es decir, considerar que dicho artículo no permite que haya 

alguna forma de distribuir las candidaturas a presidencias 

municipales del bloque conformado por los diez municipios con 

mayor población de la entidad federativa, ordenados por 

competitividad más allá del criterio cuantitativo, es decir, de 

conceder cinco a cada género sin importar su posición dentro 

del bloque, volvería inconstitucional al mencionado artículo 

porque sería violatorio del mandato de paridad, así como del 

principio de igualdad de género y del derecho de las mujeres a 

ejercer el derecho al sufragio pasivo en condiciones de igualdad 

respecto de los hombres. 

 
- Considera que la forma que mejor puede resolver el problema 

de la distribución de candidaturas entre géneros en un bloque o 

segmento, tanto el punto de vista cuantitativo como cualitativo 

es la alternancia entre géneros en la postulación de 

presidencias municipales. 

 

- Refiere como criterio orientador al respecto, el expediente ST-

JRC-30/2020 y su acumulado ST-JDC-193/2020 resueltos por 

la Sala Regional Toluca, Estado de México. 

 

- Con independencia de lo sostenido en aquél criterio, aduce que 

la alternancia, permitiría la distribución del bloque de los diez 



 

 

mun

posi

géne

med

la m

voto

mun

elim

 
- Lo a

reele

aque

algu

las 

entid

 
- Ejem

de lo

tanto

de c

 

 

nicipios 

ible por 

eros de

diante e

mayor po

os al 

nicipales

minaría to

anterior,

ección 

ellas sit

una otra

mujeres

dad fede

mplifica 

os muni

o orden

competit

con m

lo que 

ebe imp

l criterio

oblación

menor, 

s de ca

odo ses

, deberí

que no

tuacione

 que se

s de las

erativa.

la aplic

icipios c

nados po

tividad.

mayor po

dicha f

perar, y

o de com

n a la me

las c

ada gén

go. 

ía perm

o vulne

es en q

e consid

s posici

cación d

con may

or el esq

17 

oblación

forma d

a sea 

mpetitivi

enor, o 

cinco c

nero, qu

mitir algu

eren el 

que pre

dere per

ones de

de la me

yor pobl

quema 

n de la

e repart

bajo el 

idad, pu

bien, de

candidat

uedarían

unas ex

manda

etendan 

rtinente 

e mayo

edida de

ación en

de pobl

a forma

to de p

criterio

ues acom

el mayo

turas a

n interc

cepcion

ato de 

reelegi

pero qu

or comp

e alterna

n la ent

lación, a

SG-JD

a más p

osicione

o poblac

modánd

or porcen

a presi

caladas, 

nes en c

paridad

rse muj

ue no re

etitivida

ancia al

idad fed

así com

DC-6/2021

paritaria

es entre

cional o

dolos de

ntaje de

idencias

lo que

caso de

d, como

jeres, o

elegue a

ad en la

l bloque

derativa

o por e

 

1 
 

a 

e 

o 

e 

e 

s 

e 

e 

o 

o 

a 

a 

e 

, 

l 



 

 
2. 

sus

des

mu

 

- E

a

I

c

fe

p

 

- L

p

m

li

e

- C

s

la

ta

Violaci

stantiva,

scrita, e

nicipios

Estima q

al orden

EPC-AC

candidat

ederativ

paridad s

Lo anter

presiden

mujeres,

ineamie

electoral

 

Con bas

similar p

as regla

anto, el 

ión dire

 gener

n cuant

s restant

que fue 

nar que

CG-128/

turas a 

va, porq

sustanti

rior, ya 

ncias m

, lo que 

entos, es

l que ah

se en 

para el p

as de p

efecto d

ecta al

rado po

to a los 

tes. 

vulnera

e las di

/2017 s

las pr

que han

iva en e

que, e

unicipal

derivó d

s decir, 

hora se p

lo ante

presente

paridad 

de la me

1

l mand

or la m

bloques

ado el m

sposicio

ean las

residenc

n result

se rubro

n la ac

les de 

de las p

los corr

pretende

rior, de

e proces

serían 

edida af

8 

dato co

medida 

s en qu

mandato 

ones co

s que rij

cias mu

tado ine

o. 

ctualidad

todo el

ostulaci

respond

en imple

ebe de 

so electo

esencia

firmativa

onstitucio

afirma

e deben

constitu

ontenida

jan la p

unicipale

eficiente

d, apena

l Estado

iones re

ientes a

ementar

espera

oral y no

almente

a que se

S

onal de

ativa pr

n dividir

ucional d

as en e

postulac

es en 

es para

as el 24

o, las e

ealizadas

al anterio

r de nue

rse un 

o diferen

 las mi

e propon

SG-JDC-6/2

 

 

e parid

reviame

rse los 1

de parid

el acue

ción de 

la entid

a lograr 

4% de 

encabez

s con es

or proce

eva cuen

escena

nte, porq

ismas, 

ne dista

2021 
 

dad 

nte 

115 

dad 

rdo 

las 

dad 

r la 

las 

zan 

sos 

eso 

nta 

ario 

que 

por 

 en 



 

 

dem

mun

 
- En t

perm

las 

alter

del 

una 

suce

disc

 
- Ese 

inter

princ

con 

form

posi

de c

trasc

posi

 
- Emp

códi

inclu

géne

inap

 
3. Se 

grupos

 

Lo an

proces

presen

061/20

masía d

nicipios f

tal senti

mitan un

preside

rnancia,

municip

postula

esivame

criminato

esque

rpretació

cipio de

la ley 

ma de re

ición má

competi

cendenc

iciones d

pero, si 

igo elec

usión de

eros en

plicarse 

vulnera

s sociale

nterior, 

so electo

nte proc

020 para

del obje

fueran p

ido, esti

na mayo

ncias m

, lo que 

pio de m

ación de

ente,

orios. 

ema de

ón conf

e no dis

electora

eparto de

ás impor

tividad-

cia, al o

de bloqu

se con

ctoral es

e algún m

n los b

su conte

an los a

es como

pues a

oral pas

eso elec

a las pe

etivo de

presidido

ima que

or postu

municipa

significa

mayor ef

e un gén

para

e alter

forme e

scrimina

al estata

e candid

rtante -y

se asi

otro y, a

ue. 

nsiderara

statal, o

método 

bloques 

enido po

avances

o las per

l recob

sado, de

ctoral se

ersonas

19 

e que 

os por u

e deben

ulación d

ales. Es

a que lo

fectivida

nero, seg

evitar

rnancia 

entre e

ación, e

al, pues

daturas 

ya sea p

gne a u

así, suc

a que e

o algun

de distr

de co

or ser in

s a los 

rsonas j

rar efic

esapare

e previe

 jóvene

al men

una muje

n implem

de cand

to es d

os bloqu

ad al me

guido de

sesg

estaría

el mand

n relaci

sto que,

entre gé

por criter

un géne

cesivame

el artícu

a otra 

ribución

ompetitiv

nconstitu

derech

jóvenes 

cacia lo

ecerán la

eron en e

es e ind

nos la 

er. 

mentarse

didaturas

ebe imp

es debe

enor y d

e otra de

gos o

a perm

dato de

ón con 

, la apli

éneros, 

rio pobla

ero y, l

ente ha

ulo 237, 

norma, 

 de can

vidad, e

ucional 

hos polí

y los in

os que 

as cuot

el acuer

ígenas 

SG-JD

mitad 

e medid

s de mu

plement

en acom

debe rea

el divers

o esc

mitido e

 parida

lo esta

icación 

permite

acional 

a que s

asta aca

párrafo

no per

didatura

entonces

íticos d

dígenas

rigieron

as que 

rdo IEPC

en el p

DC-6/2021

de los

das que

ujeres a

tarse la

modarse

alizarse

so y así

cenarios

en una

ad y el

ablecido

de esa

e que la

o por el

siga en

abar las

o 3, del

rmite la

as entre

s debe

de otros

s. 

n en el

para el

C-ACG-

resente

1 
 

 

 

 

 

 

 

í 

   

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

s 

 

 

 



SG-JDC-6/2021 
 

 

20 

proceso electoral, lo que resulta contrario al principio de 

progresividad y contraviene el artículo 1 de la Constitución.  

 

Por otra parte, esta Sala Regional estima conveniente señalar que 

en los Recursos de Reconsideración SUP-REC-360/2020, SUP-

REC-361/2020 y SUP-REC-362/2020, acumulados, se plantearon 

agravios similares a los que plantea en el presente juicio la actora, 

sin embargo, fueron desechados. 

 

En efecto, algunos de los agravios en esos recursos fueron: 

 

- El bloque de diez municipios de mayor población no fue 

cuestionado, puesto que lo que se planteó fue la necesidad de 

que las mujeres fueran postuladas dentro del bloque 

mencionado en aquellos municipios de mayor relevancia, 

evitando que sean relegadas en los cinco municipios menos 

relevantes del bloque. 

 

- Únicamente se alude a la densidad de población de dichas 

demarcaciones, sin considerar su importancia económica, 

política y social, deben implementarse sub-bloques en este 

grupo, a efecto de maximizar el principio de igualdad 

sustantiva. 

 
- Es necesario establecer una medida que garantice la 

subdivisión del bloque de los diez municipios con mayor 

población de la entidad, a efecto que en los dos con mayor 

densidad de población (Guadalajara y Zapopan) puedan 

postularse al menos una mujer, lo que les permita acceder a la 

presidencia municipal de alguna de esas demarcaciones. 

 

- No se estableció una acción afirmativa encaminada a definir la 

forma en que se debe llevar a la práctica la disposición legal del 

artículo 237, apartado 3, del Código Electoral de Jalisco. 
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Permite a los partidos que puedan postular a las mujeres en 

cualquier posición de ese bloque de municipalidades, lo que 

podría generar que las mujeres participaran en los municipios 

de menor competitividad. 

 
- Violación al mandato de paridad sustantiva, en cuanto al bloque 

de los 115 municipios restantes. 

 
Considera que fue incorrecto ordenar que, para la postulación 

de candidaturas en los municipios diversos a los diez de mayor 

población, debían regir las disposiciones previstas en el 

acuerdo IEPC-ACG-128/2017, pues éstas han resultado 

ineficientes para lograr la paridad sustantiva, ya que con ellas 

tan sólo el 24% de las mujeres ha logrado acceder al cargo, por 

lo que estima que deben implementarse medidas que 

garanticen una mayor postulación de mujeres en tales 

municipalidades. 

 

Sin embargo, la Sala Superior desechó los recursos de 

reconsideración. De manera que, la sentencia dictada por esta 

Sala en el juicio SG-JDC-175/2020 y acumulados adquirió el 

carácter de definitiva e inatacable. 

 

Ahora bien, el acto reclamado emitido por el Instituto Electoral y 

de Participación Ciudadana del Estado de Jalisco que impugna la 

actora en este juicio, fue emitido en cumplimiento a la ejecutoria 

SG-JDC-175/2020; y los agravios que expone la actora no son 

por vicios propios del acuerdo, sino que derivan de lo ordenado 

por esta Sala Regional.  

 

Incluso, su agravio relativo a que se vulneran los avances a los 

derechos políticos de otros grupos sociales como las personas 

jóvenes y los indígenas, lo hace pender de que esta Sala ordenó 

que recobraran eficacia los lineamientos que rigieron en el 

proceso electoral pasado. Aunado a que, la actora no acredita 
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Aunado a que del segundo párrafo del artículo 17 constitucional 

es posible desprender, que también forma parte de la función 

jurisdiccional, la ejecución de las sentencias dictadas por los 

tribunales.  

 

De ahí que la firmeza incontrovertible de los fallos del Tribunal 

Electoral, y la necesidad legal de su ejecución, conducen a 

considerar, que debe evitarse el surgimiento de actos tendientes a 

obstruir el pleno acatamiento de dichas resoluciones. 

 

Por lo que, si esa obstaculización se produce a través de la 

promoción de un distinto medio de impugnación, se justifica 

plenamente la inadmisión de la demanda que pretendiera darle 

origen, por actualizarse la hipótesis del artículo 9, párrafo 3, de la 

Ley de Medios, en la parte que se refiere a que la improcedencia 

derive de disposiciones contenidas en el propio ordenamiento, en 

relación con los preceptos invocados en primer término. 

 

En el entendido de que constituye una cuestión diferente, la 

impugnación de un acto o resolución en el cual se invoque como 

causa de pedir, el exceso o el defecto en el cumplimiento de una 

ejecutoria dictada por la Sala Superior del Tribunal Electoral del 

Poder Judicial de la Federación, caso en el cual, el planteamiento 

respectivo debe hacerse a través de la vía incidental y no 

mediante la promoción de un proceso autónomo. 

 

Sin embargo, en el presente medio de impugnación, no se está en 

este último supuesto de exceso o defecto en el cumplimiento de la 

ejecutoria, sino en el de controvertir un acto emitido en 

acatamiento a una sentencia de esta Sala; aunado a que la actora 

no fue parte en el juicio primigenio.12  

                                                            
12 En el exceso o defecto de cumplimiento, sólo pueden promover el incidente las partes 
que intervinieron en el juicio. Sirve de apoyo a lo anterior, por las razones que la 
invocan la Jurisprudencia 38/2016. EJECUCIÓN DE SENTENCIAS. HIPÓTESIS EN 
QUE PUEDE SOLICITARLA EL TERCERO INTERESADO EN EL JUICIO PARA LA 
PROTECCIÓN DE LOS DERECHOS POLÍTICO-ELECTORALES DEL CIUDADANO. De 
conformidad con lo dispuesto por el artículo 12, apartado 1, inciso c), de la Ley General 
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En atención al carácter de máxima autoridad jurisdiccional en la 

materia, que el tribunal electoral tiene por disposición 

constitucional, y a la calidad de definitivas e inatacables que 

tienen sus resoluciones, una vez que dicho órgano jurisdiccional 

emite sentencia en un medio de impugnación, procede su 

inmediato cumplimiento. 

 

Por ende, en conformidad con el artículo 5, párrafo 1, de la Ley de 

Medios, tanto las autoridades directamente responsables, como 

todas aquellas que tengan relación con la ejecución y el respeto 

de dichos fallos, están obligadas a realizar los actos que 

legalmente les competan y estén a su alcance, para que el asunto 

se ajuste estrictamente a lo resuelto en la ejecutoria en cuestión. 

 

Por regla general, los actos o resoluciones de las autoridades 

electorales (administrativas o jurisdiccionales) tendientes a 

cumplimentar una ejecutoria, definitiva e inatacable, pronunciada 

por este órgano colegiado, no admiten ser cuestionados, como 

podría ser, mediante la promoción o interposición de algún distinto 

medio de impugnación, pues ello podría implicar el desacato de 

una decisión jurisdiccional que, por disposición de nuestro máximo 

ordenamiento, es inmutable. 

 

Por todo lo antes razonado, como en el presente juicio la actora 

señala como acto reclamado un acuerdo emitido en el 

cumplimiento de la ejecutoria dictada en el expediente SG-JDC-

175/2020 y acumulados, tal circunstancia motiva, con fundamento 

en el artículo 9, párrafo 3, de la Ley de Medios, el desechamiento 

de plano del medio de impugnación. 

 

Por lo expuesto y fundado, esta Sala Regional: 
 

RESUELVE 
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